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Aborto en México, una mirada desde los activismos feministas se publica en un contexto importante para el movimiento feminista mexicano que, después de años de movilización (1930-2021)1 y de conseguir la legalización del aborto en la Ciudad de México en 2007, logró la despenalización hasta el primer trimestre de gestación en cinco entidades de la República (Oaxaca, Veracruz, Hidalgo, Baja California y Colima),2 cuenta con el precedente histórico de las últimas resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)3 y, sobre todo, ha mostrado su efectividad a través del número cada vez mayor de mujeres, niñas y personas gestantes que abortan de forma segura convencidas de que es su derecho. En este sentido, este dossier tiene como objetivo presentar el trabajo realizado por las colectivas de mujeres que han decidido acompañar desde la calle, en la intimidad de la casa, desde el celular o la presencialidad, frente a los Congresos locales o desde el activismo por redes sociales, uno de los procesos de la vida sexual (no) reproductiva: el aborto. La incorporación del tema dentro de la agenda pública y de los espacios de discusión académica se vuelve una tarea cada vez más relevante, tanto para rescatar la perspectiva de las personas directamente involucradas como para destacar el papel de los activismos y la incorporación de la narrativa vivencial de las activistas en la construcción de formas alternativas y encarnadas de nombrar, vivir y defender las decisiones sobre el cuerpo, la sexualidad y la reproducción.

Hasta este momento, pese a los antecedentes ya mencionados, el enfoque del aborto en México sigue una tendencia punitivista y reformista, regulada por los códigos penales de cada entidad federativa.4 Es por ello que, ante los vacíos legales y contextos sociales que impiden o dificultan el ejercicio de la interrupción voluntaria del embarazo en contextos idóneos de atención y frente a la sistemática violación a los derechos humanos y la ausencia de servicios integrales de salud sexual y reproductiva, muchas mujeres, niñas y personas con capacidad de gestar han optado por abortos autogestivos, de la mano de otras mujeres y colectivas que acompañan el proceso de interrupción de manera informada y segura, siguiendo estrictos protocolos de atención y mediante una relación horizontal con quienes han decidido transitar por este evento (no) reproductivo.

Actualmente, de manera sistemática en todo el país, existen colectivas y acompañantes autónomas que apoyan de manera voluntaria a las mujeres, niñas y personas con capacidad de gestar que han decidido abortar. Esto debido a que, pese a los avances en la despenalización del aborto en México, sigue siendo una realidad que la interrupción voluntaria del embarazo aún carga con estigma, producto de las ideas conservadoras asociadas con lo religioso y también porque rompe con el estereotipo y mandato de la maternidad obligatoria. Por ello es indispensable crear y entretejer redes de acompañamiento para garantizar la vida y el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, niñas y personas con capacidad de gestar, en un contexto que culturalmente sigue siendo adverso. De ahí la necesidad de (re)conocer la labor que se realiza desde el activismo social y particularmente el activismo feminista enfocado en la salud sexual y reproductiva.

La apuesta por visibilizar una genealogía —apenas incipiente y no terminada— del activismo feminista, mediante la cartografía de su lucha por el aborto y contada a través del puño y letra de sus protagonistas, busca contribuir a la sistematización y recuperación de una historia llena de saberes ancestrales, técnicos y políticos que, al mismo tiempo, nos invita a acompañarlas en el camino que han recorrido para repensar los desafíos y posibilidades de la lucha por el acceso al aborto seguro en México. Esta apuesta también aspira a reconocer la labor que han realizado las redes de activistas y acompañantes a lo largo de la lucha por la despenalización legal y social, y en particular, la impronta de construir otras narrativas que posicionen al aborto como una experiencia de vida, como un derecho al que podemos acceder y que podemos ejercer, así como una cuestión de justicia social y reproductiva. Finalmente, pretende difundir el trabajo y formas de activismo social, político y de cuidados.

Este ejercicio de trabajo colaborativo se posiciona políticamente en favor de construir puentes entre los distintos activismos y la academia. En este sentido, es un exhorto para articular un debate y trabajo abierto y conjunto que debemos emprender en todos los escenarios de nuestro país: desde el Estado, con las universidades y en constante comunicación con la sociedad civil organizada. El diálogo academia-activismo que aquí se enuncia busca escapar a las clásicas etiquetas disciplinares y resistir una lectura encasillada; los y las lectoras encontrarán aquí textos nacidos desde las entrañas de la misma marea verde que las produce y encarna.

La primera sección de este dossier nos muestra algunas de las producciones teóricas feministas, acciones políticas y estrategias legales que se han puesto en marcha en los últimos años, en diferentes estados del país, con respecto al aborto como tema de estudio y de agenda política. Primero, elaborando una crítica al mandato de la maternidad obligatoria y problematizando el cuerpo como territorio a través del concepto de gobernanza reproductiva. En segundo término, apuntando al acompañamiento en el proceso de interrupción del embarazo no deseado, como acción política y estrategia contra el estigma que lo rodea. En tercer lugar, reconociendo el papel del empoderamiento y la capacidad de decidir como elementos esenciales en el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, mientras se desmitifican las experiencias de incomodidad de las mujeres en el postaborto. Aunado a ello, los últimos textos de esta primera parte muestran la descentralización de la lucha feminista mediante distintas formas de manifestación pública, política, simbólica, corporal y legal que se han movilizado a través de las redes y acciones en la defensa del derecho a decidir en Quintana Roo; así también las memorias de un movimiento pionero, como el argentino, desde las especificidades del caso de la provincia de San Juan, el cual ratifica que la lucha se está descentralizando.

En la segunda sección, nuestras colaboradoras dan cuenta, en primera persona, de sus experiencias colectivas en la lucha por la despenalización del aborto, en la búsqueda de justicia reproductiva, así como de los retos, desafíos y acciones encaminados al acompañamiento y el ejercicio del derecho a decidir. Encontramos las reflexiones de las colectivas tabasqueñas y sus experiencias en torno al acompañamiento como fuente de sororidad. Continuamos con el texto de parteras mexicanas que acompañan la salud sexual y reproductiva de las mujeres y que nos exponen los beneficios de la atención por parteras en los servicios de aborto. Cerramos la sección con la experiencia de una colectiva de jóvenes creyentes y feministas que retoman el papel de la religión para el fortalecimiento de las acciones en defensa de la justicia reproductiva de las creyentes que viven procesos de aborto.

La tercera sección nos invita a leer, a partir de sus reseñas, dos de los últimos libros publicados sobre aborto en México: Interrupción del embarazo desde la experiencia de las mujeres: aportaciones interdisciplinarias (2020) y El acceso al aborto en México (2021). Desde la mirada crítica y desde los estudios de género, ambos textos nos muestran al aborto como un evento multidimensional, en donde convergen la política, la salud pública, la educación sexual integral y el derecho. Ambos señalan la necesidad de crear marcos institucionales con una clara y firme perspectiva de género, desde los que se combata el estigma y se reivindiquen elementos íntimos y vivenciales, como la soberanía corporal, las emociones y la autodeterminación.

La cuarta y última sección nos narra, a través de imágenes, el origen del movimiento Marea Verde Quintana Roo, pionero en su género en México, así como las acciones que ha desarrollado, no sólo para el cambio legislativo y político en el estado, sino para la sensibilización social, desmitificación, acompañamiento y capacitación de mujeres respecto al aborto y las violencias de género.


Aborto en México. Una mirada desde los activismos feministas nos interpela para pensar en los problemas que acarrean las políticas punitivistas en torno al cuerpo; nos invita a reflexionar sobre la estigmatización que persiste alrededor del aborto; sobre todo, nos invita a (re)conocer otro tipo de activismo. El activismo que se hace desde la intimidad de la compartencia; el que busca que las mujeres, niñas y personas con capacidad de gestar en el corto plazo cambien su vida al decidir sobre su propio cuerpo; el que desde la lucha crea comunidades de cuidado entre desconocidas. El activismo que nos expuso Laura Kaplan en The Story of Jane: The Legendary Underground Feminist Abortion Service (1995); el que nos narró Mabel Bellucci en Historia de una desobediencia. Aborto y feminismo (2014); el que nos contó Raquel Drovetta (2015, 2020 y 2021) a través de la recuperación de la práctica del aborto quirúrgico entre las feministas de los años setenta (en Estados Unidos, Francia e Italia) y los servicios telefónicos que se instalaron en América Latina a inicios del siglo XXI (en Ecuador, Argentina, Chile, Perú y Venezuela). Ese activismo que se vive desde la carne, los afectos y la lucha.
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Notas

1 Véase Enríquez (2008); Grupo de Información en Reproducción Elegida [GIRE] (2008, 2018a y 2018b); García y Belausteguigoitia (2012); Lamas (1992, 2005 y 2008).

2 México, aun con la resistencia ejercida por parte de grupos religiosos y políticos conservadores (Ramírez, 2018 y 2021), tiene seis casos exitosos de despenalización del aborto voluntario: el primero ocurrió en la ahora Ciudad de México, cuya propuesta de despenalización del aborto voluntario entró en vigor el 27 de abril de 2007; le siguieron los estados de Oaxaca (28 de octubre de 2019), Hidalgo (30 de junio de 2021), Veracruz (20 de julio de 2021), Baja California (30 de octubre de 2021) y Colima (1 de diciembre de 2021).

3 El 7 de septiembre de 2021, la SCJN resolvió por unanimidad la inconstitucionalidad de la criminalización del aborto y se pronunció por primera vez a favor de garantizar el derecho de las mujeres y personas gestantes a decidir, sin que por ello enfrenten consecuencias penales. Esta decisión histórica sentó precedente para considerar inconstitucionales las normas  penales de las entidades federativas que criminalizan el aborto de manera absoluta o las normas que sólo prevén la posibilidad de abortar con excusas absolutorias, pues en esos supuestos la conducta se cataloga como un delito, aunque no se imponga una sanción (Suprema Corte de Justicia de la Nación [SCJN], 2021).

4 A la fecha, existen ocho excluyentes de responsabilidad legal bajo las cuales se permite el acceso al aborto: violación (32 entidades), imprudencial o culposo (30), peligro de muerte (24), alteraciones graves en el producto (16), salud (16), inseminación artificial no consentida (15), causas económicas (2) y voluntario hasta las doce semanas de gestación (6) (GIRE, 2018b).
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